
EXPEDIENTE: 124285 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. - 
  

ABEL ANTONIO BARRAGAN REQUENA, por los derechos que represento de 

la COMPAÑÍA HACIENDA SALAPISA S.A., en calidad de GERENTE GENERAL 

de la compañía conforme he justificado con el documento habilitante 

acompañado previamente, comedidamente comparezco y solicito: 

Adjunto información requerida en calidad de alcance al trámite número 28145- 
0 

Agradezco que una vez que se recepten los documentos aquí adjuntos se 

proceda a la actualización en el sistema. 

p. COMPAÑÍA HACIENDA SALAPISA S.A 

RUC: 0992473959001 
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Ab. Isabel Correa Acebo 
Notaria Pública 
Notasia48GyeG hotmail.com 

  

! 
Escritura No. 2015-07-01-048-P0 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA * 

Que otorga: : . 

FANNY BEATRIZ DONOSO NOBOA, EN SU CALIDAD DE APODERADA. . 

ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA FINDLAY ASSOCIATES CORP. 

-CUANTIA: INDETERMINADA.- 

DI: 1 COPIA . 
En la ciudad 'de ¡Guayaquil 

Ecuador, el cinco, de : A       

     

    

   

   
Capital de la Provincia del Guayas, República-'del., 

    
domiciliada 

contratar a quie: 

y resultado de * 

Juramentada, :a la que procede cón**amplia y ertéraslibert: 

otorgamiento .. me presentó la 

. doy. fer    
   

    
“minuta, cuyo tenor es el  siguiente:. 

SEÑORA “NOTARIA: En el registro «de Escrituras Públicas a su Cargo, 

sírvase incorporar una en 

JURAMENTADA — al tenor de 
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la .que conste la DECLARACIÓN. 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente declaración 

juramentada de la señorita FANNY BEATRIZ DONOSO NOBOA,. por sus, 

propios y personales derechos, así como por los derechos que representa 

El de la compañía - FINDLAY ASSOCIATES CORP., en su calidad de 
= 
$= APODERADA ESPECIAL, conforme consta del nombramiento que se 
Qu 

26 : 
38 

xv. Joaquin Orrantia y Av. Juan Tanca Marengo



A 

z x £ 

adjunta como documento:habilitante a esta Escritura. La empresa FINDLAY 

ASSOCIATES CORP., es una sociedad legalmente constituida y existente 

“al amparo de las leyes de la República de Panamá, con domicilio en la 

ciudad de Panamá. La: compareciente -es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil soltera, de profesión Abogada y domiciliada en 

la ciudad de Guayaquil SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

La señorita FANNY BEATRIZ DONOSO NOBOA, en la calidad en que 

comparece, declara bajo juramento que toda la información contenida en 

documentos físicos y medios magnéticos desde el año dos mil ocho (2008) 

al año dos mil catorce (2014) referente a la compañía FINDLAY 

ASSOCIATES CORP., está vigente y tanto el poder especial, como la 

información de sociedad extranjera, la nómina de socios y accionistas como' 

, el certificado. de existencia legal : adjunto corresponden y están vigentes 

al año dos mil catorce (2014).- Que es todo lo que tengo que declarar 

en honor a la verdad.- Agregue usted señora Notaría, las demás 

formalidades de estilo para la completa validez de esta escritura pública. 

Firmado.- Abogada María Viviana Andrade Marazita.- Matricula número cero 

nueve - dos cero cero cinco - dos tres seis.- Foro de Abogados del 

cy Guayas HASTA AQUÍ LO QUE ME MANIFESTÓ LA 

OMPARECIENTE LO QUE QUEDA ELEVADO A ESCRITURA PÚBLICA.- 

a el otorgamiento dé esta Escritura se cumplieron con todos'los preceptos 
E     

  

   

Hales:- Leída que Je fue la presente Escritura, de principio a fin, en 
[Lal 

ra y alta voz por mí; la Notaria a la compareciente, ésta la 

túeba en todas .sus partes, se ratifica en su contenido, se afirma en 

«5 vélla y firma en .unidad de acto conmigo la Notaria, -de todo lo cual 
=% 

DOY FE.- 

Yi 
p. COMPAÑÍA FINDLAY ASSOCIATES CORP::= * 

   

    

  

L 
CAN

TÓN
 G

UAY
AQU

I 
¿ 

 



  

  

  

CA
NT
ÓN
 
GU
AY
AQ
UI
L 

  

   

    

7 IDECUOP2ZZ61294D<<<<<<<<<<<e<es 
“8302011907 02ECU<<<<<<<<<<<<e< 
DONOSO<NOBOA<<FANNY<BEATRIZ<<< 

 



  

     

     

id; E REPUBLICA de PANAMA 
ia * TIMBRE NACIONAL x 

DRAG ..
 

  

Y a y 7] 

    

   REPUBLICA DE PAÑAJA, Y ? 
REG ISTRO PUBLI co DE PANAMÁ > 

      

      

  

     
     

   

si
93

uR
y 

4 
ae

 
vu

un
va

z0
d3

ri
gn

do
 

PULÉTENDO 
EOS -ASSENCIAS 

  

   
ESE DEJETO: 

    

“ QUE SU AGENTE e 

  

20
09
/7
8N
GO
BÍ
SI
DI
N 

VA
YN

VI
BU

OI
MA

NC
OV

ES
IT

N 
VI
AV
NV
IA
OD
 
U
N
O
 
O
R
 
V
A
Y
A
 

O
O
 M

EN
AO
UI
SI
DA
Y 

VA
VI
VA
IG
OI
IG
AJ
OB
IS
II
3E
 
VA
VH
VA
 
I0
0I
NG
AC
ON
IS
IO
N 

  

z Ene “ansia 
? por or DIREO 

   

    

    

   
vislica risa 
a veus varita 

ON   

I
N
A
J
O
M
I
O
N
C
U
L
S
I
O
S
N
 
Y



  

¡MOSSACK FONSECA £ CO. 
| Abogados /'Attorneys at law 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
| 

|    
    

  

    

  

«Teléfonos: _ (507) 205-5888, Apartado Postal : 
Y 2842322 8320885 WT.C. 

(507) 283-7327, Panamá, > > 
(507) 263-9218 República de Panas, : 

07):263-7914, a Ñ ? 

ESCRI URA PUBLICA 
CcoPl NOTARIAL:INSURITA DEL 

: No ! 2424 DE / 28 py FEBRERO pg Y 2008 1 
+ TT 

    

    

1 ha 

ii 'se protocoliza ux Acta de una Reunién de la Junta Directiva de la : > 

sociedad ani a denpmúinada FINDLAY ASSOCIATES CORP. por ' * 

- ago de la cupl se confiere poder tspecial a favor FANNY BEX 

Ny A - DONOSO NOROA. NM 7 

e II O 
   

da 

Protocolizada en Notaría Pública 
del Circuito Notarlal de Panamá *      



  

    REPUBLICA DE PANAM 
PAPEL NOTARIAL : 

Az. REPUBLICA, de:R 
PELE a TIMBRENA sn    

Por la* cual se protócoliza un Actá de una Reunión de la Junta Directiva 

de la sociedad anónima denominada PINDLAY ASSOCIATES CORP... por: medio de 

la cual «se confiere poder especial a favor FANNY BEATRIZ - DONOSO, NOBOA, -- 

no Panamá, 28 ae febrero de 2008, ========n==ne==== 

. a Y í En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

    

      

   

    

   

   

     

  

        

   
    

   
   

   
   

“otaria] l_del mismo nombre a los veintiocho (28) dfas es de febrero    

    

    

    

      

   

      

   

        

  

   

3 dos mil ocho (2008) ante mí, Dr. BENI VERGARA 'CÍRORAS, Notario 

Fúblico, Oc del circuitd Notarial de amá, -con.cédula de idencióan | 

     

     

   

- getenta y trgs - quin, éáros diez 1 : s6n 73-510), h 

TIANO, varón, A ? 

adad, soltero, ado en ejercicio/ con cédula de identidad personal 

Awquero. tres-ciento sl ochocientos veintilno (3-107-821), a quien 

277.32C0, me manifestó lo siguiente: tooonoorqoororn nn 

APÉDCRO Que repredenta a 

anozádos, debidamente! inscrit. 

m2 -003957), Róllo: nueye nueve 

ÁQNDO: Que está deb ente autorizado par 
e a 

  

sm ico a ficha; C-cero cero tres nueve cinco siete (C-003957), 

MNPOnTO; ocho tres cero cero dos dos (830022) de la Sección de 

as Común del Registro Público -===e====onoamrdcnmacaancoon 2... 

de ÍIACIAO: Que BUFETE Mr £ CO., es el Agente Registrado de la sociedad 

iaa ada 'PINDLAY ASSOCINIES CORP., nombramiento que consta inscrito, a 

félema zinco nueve nueve cuatro cuatro tres (542386), Documento uno dos 

Ear seis siete cero nueve (1029202), de la Sección Mercantil: del 

Ele. PÚDIACO ===> rc on lnonmananman 

Di ¡ue me entregó pata su protocolización en-esta Escritura Pública, 

te." efecto protocolizo, un documento redactado] en idioma castellano     
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a Rea sc ESCRITUÑA PUBLICA ”     
el cual contieng un Acta de una Reunión de .la Vunta- oistccidó de la 

    

BEATRIZ DONOSO ¡NOBOA, 
Ú 

-- Queda hecha la protocolización solicitada y se' 

e cual se transcribe en la copia ¡de este 

      
    

   

    

     

  

instrumento. 

las copias que sotictte los interesados. 

CASTILLERO, con “cédula de identidad personal número ocho, 

| Eros doscientas sáncuenta (8-503- -250), y Mz ¡eGÚÁ TUÑON, a 

   
So: hábiles paralel cargo, la encgntraron 

      
    

  

1 

a
 

1 d
e 
Le
no
a 

ADE
. 

'A
UC
TA
VA
 D

EL 
GU

AY
AQ

UN
 

¡S
TA
N    

  

7 N
OTA

RÍA
 C

UAD
RAC

ES 
CAN

TÓN
 

IS busocrares - cor. 

      
A on 

£d0.) EDISON XANE 
=i 

= a [ON 
sz 

Su Gctavo-del ¡Circuit Notarial 

      

  

E PROMOCOLIZACIÓN: ACTA E 

Una reunión de la JUnsa. Directiva 

ASEOCIATES CORP. se celebró en el P.H. Edificio Mosstfon, Sqúnido. Piso, 

Calle 54 Este, Panamá, 'República de Panamá el día 28 de. tebrezh de' 2008'||:    

   

a las 10:00 a. m. rr Pon. 

AVISO; Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto 

  
hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quie gs tieneh 

derecho a ello, Sereno morenita 

PRESENTES ; La totalidad de los Directores de la scciedad.. 

el quórum requerido, a saber: 

FRANCISCO BOLOÑA MORALES (fpor poder a “7 

sano DONOSO NOBOA (por poder a GEf 
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REPUBLICA DE PANAMA s 
: PAPEL:NOTARIAL 

0 FRANCISCO e. RODRIQUEZ (por: poder a mia DE NELSON) ====== 

PRESIDENIZ DE LA “REUNION; YVETTE ROGERS, en ausencia del Presidente de 

la BOCÍRdAd oro 

SECRETARIA. pr LA REUNION: VERA DE NELSON, en ausencia del Secretario de 

la sociedad. enn e 

Dr SE OREBOLVIO: re roormor room 

Autorizar a YVEDTE ROGERS para conferir, en nombre. y representación de 

esta sociedad, un poder especial a favor de FANNY_BEATRIZ-DONOSO NOBOA, 59          e” - 
tÍtular del pasaporte, ecuatoriano No,9022612940, conforme 

       
    

   

  

   

  

    
a esta action o-- neon - 

sal 14 sesión fue Slausurada,!| 

ión -—- (£85.) har dE| 

Re, celebrada el Afaa de | 

especial a Lavoy de FANNY 

mori ano No7092261294 

    

      
Noagercer una amplia, presentación “legal, ciál y'extrafudicial de 

la Cndar Y On espacial para representarla. ante cualquiér. entidad 

pública o privada del Ecuádor, o fuera de él, y particularmente 'para 

defenderla y representarla judicial y administrativamente, pudiendo 

presentar todas las demandas: o peticiones y contestar las que se nos 

presenten por -terceros, teniendo la más amplia facultad para demandar, 

contestar, desistir o transar cualquier pleito, comprometer la contienda 

«a árbitros. cla 

2. Presentar todas las acciones legales que se necesite para defender 

108 bienes y derechos de la poderdafite en -el Ecuador 6 fuera de él, por 
1 

lo que el apoderado, podrá con su sola firma presentar todas las       1 1 
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Relaciones Exteriores debidamen: 

  

es Auténcica del funcionario que el 10 — _— —_——ú 

de FEBRERO 

cargo de 

ve DEL CIRCUITO DE ¡PANAMA . 
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REPUBLICA. DE PANAMA, . 
: PAPEL | NOTARIAL 

El infrastrito fintionario e 
¿Eifuiatin Ministd 

, para este acto 

CERTIFICA: : 
Que la firma que antecede y que dice: 

2008       
Legallaación 

Isterlo De Reláciones Exteriores 

Partida Afancelarla N* 13,9 
' Derechos fesaudados US$ 40,00 

  

(La presinte utenticación no se rento al contenido del presente dosuínsrto, sobré cuyo texto no asume 
Responsesilldas Agua este Consulado).   

  

   



  

      

  

demandas: civilés, denuncias penales, acusaciones 'particuláj 

general, ¿todas las acciones .de cualquier indole y Ante: 

   

   

     

       

   

  

dl . 
leyes en el Ecuador vigentes a esta fecha, == on. --- 

3. Efectuar todo lo dispuesto en el artículo" 44 del “código ¿de 
1 4 2 

  

Procedimiento Civil, Para cumplir con su cometido, el «apo 00, por 

o insuticiencia del hismo, pues es voluntad de la AS 
. : ' > : 

Emitido y Firmado en 

de 200: 

        
  

  
   



      

QQ E Ab. Isabel Correa Acebo 
él Notafia Pública 

Notaria45Gyo(Dhotmall.com      
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JURAMENTADA.- QUE OTORGA LA SEÑORITA FANNY BEATRIZ DON: : 
ENSU CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA FINDLAY ASSO! 
CORP..- LA NOTARIA.- - 

JM enn 
FANNY BEATRIZ DONOSO NOBOA 

APODERADA ESPECIAL 

C.CNo.- 092261294-0 

  

      

Av. Joaquin Orrantía y Av. Juan Tanca Marengo 

| i : Edificio Equilibrium Piso 4, Of. 417 
Telf. 042 107268 - 0999504000 

gr , Lo. === 

     

 



Ab. Isabel Correa Acebo 
Notaria-Pública 
Notaria48GyeQhotmail.com 
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SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADA ISABEL CORREA ACEBO, NOTARIA: 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO. 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACIÓN: 
JURAMENTADA OTORGADA POR LA SEÑORITA FANNY BEATRIZ: 

DONOSO NOBOA, EN SU CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE LA 
PRAGEy, COMPAÑÍA FINDLAY ASSOCIATES CORP., DEBIDAMENTE SELLADA Y 

A SGRMADA EN GUAYAQUIL, EL CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE.- 

  

     
+ ABOGADA. ISABEL CORREA: ACEBO; N Notaria Pública Titular - Cuadragésima . 

; Octava del” Cántón” Guayaquil, -DOY FE: Que las fotocopias * “que: anteceden E 

compuestas de 'OCHÓ: ll son ieiales al documento original que me' e fue exhibido c     

Av. Joaquin Orrantia y Av. Juan Tanca Marengo 

Edificio Equilibrium Piso 4, Of. 417 

Telf. 042 107268 - 0999504000 

 



  

. ho , 

Súperintendencia de Compañías 
y Guayaquil Fi. 

Visitenos en: ndsuperias.3obef 

Fecha: - 7 *DUPLICAD 
06/AUG/2015 12:15:30 Usu: omontalvan 

AA 
Remitente: — No. Trámite: [28145 ]-]1 
ABEL BARRAGAN 

            

  

    

  

    
    
  Expediente: 124285; 

RUC: 0992473959001 ,   

Razón social: 
¡SALAPISA S.A. 

Asunto: 
REMITE DECLARACION JURAMENTADA 
REFERENTE A CÍA EXTRANJERA 

    
1 
1 
  

Rovise el estado de su tramlle por INTERNET 94 
| Igltando No. de trámite, año y verificador =     
 


